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VINCULACIÓN TERCERO INTERESADO PARA CANCELACIÓN DEL REGISTRO 

PUBLICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA -RPCA 

El Registro Público de Carrera Administrativa (RPCA) es el documento que contiene la 
anotación formal, histórica y consecutiva, de todos los datos relacionados con el servidor 
público que ostenta derechos de carrera administrativa. En este registro harán parte las 
inscripciones vigentes, las cuales serán actualizadas, cuando hubiere lugar a ello, y las no 
vigentes por el retiro de los empleados de carrera, de conformidad con lo previsto en las 
causales de retiro del servicio contempladas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y 
Decreto 648 de 2017. 
 
El artículo 2.2.7.1 del Decreto 1083 de 2015 dispone que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) es el organismo responsable de la administración, organización, actualización y 
el control del Registro Público de Carrera Administrativa, el cual está conformado por todos 
los empleados actualmente inscritos o que se llegaren a inscribir en la carrera administrativa 
regulada por la Ley 909 de 2004. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 y en la 
Circular Externa No. 011 de 2020 suscrita por la CNSC, mediante la cual se indican los 
requisitos y documentos para solicitar la cancelación del RPCA de aquellos servidores que 
ya no tienen derechos de carrera, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA se permite 
iniciar el trámite frente a la Comisión Nacional del Servicio Civil entidad ante la cual allegará 
los soportes respectivos conforme a la norma citada, haciendo participe de este proceso al 
exempleado(a) público que se relaciona a continuación: 
 

No. Nombre Documento de 
Identidad 

Empleo 

1. Nelly Amparo Solano Guerrero 60284333 Instructor 

 
En mérito de lo señalado en el inciso segundo del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, que 
indica que: “…La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca 
si no hay otro medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de 
terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo de 
comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro mecanismo eficaz, 
habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De tales actuaciones se dejará 
constancia escrita en el expediente…”, sin embargo, para el actual caso y haciéndose 
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presente el interesado (a) el presente documento es firmado por el mismo y en virtud de 
esto se constituye como parte de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Se firma el presente en la ciudad de San José de Cúcuta, el día primero de marzo de 2024. 
 
 
 
 
 
                                        ___________________________________________ 
                                                       Nelly Amparo Solano Guerrero 
 
                                             
 
Nombre y Apellidos:        Nelly Amparo Solano Guerrero 
Documento de Identidad:         60284333 
Fecha Expedición documento: 23/08/1979 
Teléfono de Contacto:               3006075239   
Dirección de contacto:               Calle 5 No 1E-20 La Ceiba 
Correo electrónico:          nasolano1960@gmail.com 
 

 

 

 


